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Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Lo q~e comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de febrero de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 26 de

octubre de 1988, «Boletin Oficial del EstadO) de 28 de octubre), el Se
cretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.
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ORDEN de 28 de febrero de 1991 por la que se concede
la autorización definitiva al centro docente privado de
Educación Preescolar denominado «Susarte». sito en Las
Torres de Cotillas (Murcia).

12243

Examinado el expediente instruido a instancia de la titularidad del
centro docente privado denominado «Susarte», sito en Las Torres de
Cotinas (Murcia), con domicilio en avenida Juan Carlos, sin número,
en solicitud de autorización definitiva para la apertura y funciona
miento de un centro de Educación Preescolar, de acuerdo con 10 dis
puesto en los artículos sexto y siguientes del Decreto 1855/1974, de 7
de junio.

Resultando que dicho centro ha obtenido la autorización previa, a
que alude el articulo quinto del Decreto mencionado, por Resolución
de la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencía en
Murcia, de fecha 25 de-noviembre de 1986.

Resultando que la Inspección Técnica de Educación con fecha 14
de abril de 1986 y la Unidad Técnica de Construcciones, con fecha 22
de abril de 1986, infonnan favorablemente el expediente a tenor de lo
que dispone el artículo noveno del Decreto 1855/1974, y la Dirección
Provincial de Murcia, en cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo
décimo del mismo Decreto, lo eleva con propuesta favorable a la Di
rección General de Centros Escolares con fecha 20 de diciembre de
1990.

Vist.os: La. Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
(<<Boletm OfiCial del Estado» de 6 de agosto de 1970); la Ley orgánica
8/1985, ,de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación (<<Bole
tm OficI.al ~el Estad?» de ~de julio de 1985); el Decreto 1855/1974, .
de 7 ~e)umo. {«,B?letm OfiCial de~ Estado}} de 10 de julio de 1974) so
bre reglmen Jundlco·de las autonzaciones de los centros de enseñan
za; la Orden ministerial de 14 de agosto de 1975 (<<Boletín Oficial del
Estado)} de 27 de agosto de 1975) por la que se aprueban los progra

_mas de necesidades para la redaccion de proyectos de centros de Edu
cación General Básica; la Orden ministerial de 24 de abril de 1975
(~(~oletin Oficial de.1 Es.tado» de 2 de mayo-de 1975) sobre régimen ju
ndlco de las autonzacIOnes de centros no estatales de enseñanza· la
Orden ministerial de 22 de mayo de 1978 (<<Boletín Oficial del &ta
do») de 2 de junio de 1978) sobre fijación de Programas de Necesida
des de Centros no estatales de Educación Preescolar y General Básica
y demás disposiciones complementarias.

Considerando que el centro cuya autorización se solicita cumple
los .requisitos exigidos por la normativa en vigor, según demuestran
los mformes que se han mencionado.

Este Ministerio ha dispuesto:

Conceder la autorización definitiva para su apertura y funciona
miento al centro docente privado de Educación Preescolar denomina
do (Susarte)}, sito en avenida Juan Carlos, sin número, de Las Torres
de CotilJas (Murcia), con dos unidades de Párvulos con capacidad
para 80 puestos escolares, cuya titularidad será ostentada por la
«Cooperativa de Enseñanza Nuestra Señora de la Salceda».

La presente autorización podrá revocarse en los supuestos del ar
tículo decimoquinto del Decreto 1855fJ974, de 7 de junio.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la obligación de adaptarse,
en cuanto a número de puestos escolares y relación máxima profesorl
alumnos por unidad escolar, a lo que se disponga en desarrollo de la
Ley orgánica 1/1990 de 3 de octubre de Ordenación General del Sis
tema Educativo.
_ Asimismo, el centro deberá proceder a la sustitución de las ense
nanzas a que se refiere esta Orden por las previstas en la disposición
adici~mal octava 2.a) de la citada Ley en la forma y plazos que se de
termmen en el calendario de aplicación de la nueva ordenación del
Sistema Educativo.

12244 ORDEN de 28 de febrero de 1991 por la que se aprueba
la transformación y clasificación definitiva de los centros
docentes privados de EGB y Preescolar denominados «A/
tamira», sitos en Rel'i/la de Camargo (Cantabria).

La Ley General de Educación establece, en sus disposiciones tran
sitorias segunda y tercera, la obligación de los actuales centros docen
tes de acomodarse a los nuevos niveles educativos mediante la trans
fonnación, en su caso, y clasificación de Jos mismos. Dichas disposi
ciones traQ-sítorias han sido desarrolladas, entre otras, por las

ORDE.'f\,r de 28 de febrero de 1991 por la que se concede
la aUlOrización definitiva para su apertura y funcionamien
to al centro docente prfl'ado de Educación Preescolar de
nominado «Cumbre-Oxford», sito en Madrid.

Examinado el expediente instruido a instancia de la titularidad del
centro docente ~rivado denominado {(Cumbre-oxford». sito en Ma
drid, con domicilio en calle Buendia, 50, en solicitud de autorización
definitiva para la apertura y funcionamiento de un centro de Educa
ción Preescolar, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos sexto y
siguientes del Decreto 1855/1974, de 7 de junio~

Resultando que dicho centro ha obtenido la autorización previa, a
que alude el artículo quinto del Decreto mencionado, por Resolución
de la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia en
Madrid, de fecha 26 de abril de 1990.

Resultando que la Inspección Técnica de Educación con fecha 14
de noviembre de 1990 y la Unidad Técnica de Construcciones, con fe
cha 22 de noviembre de 1990, informan favorablemente el expediente
a tenor de 10 que dispone el artículo noveno del Decreto 1855/1974,
y la Dirección Provincial de Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo décimo del mismo Decreto, 10 eleva con propuesta favo
rable a la Dirección General de Centros Escolares con fecha 14 de di
ciembre de 1990.

Vistos: La' Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
(«Bo!etin Oficial del Estado)) de 6 de agosto de 1970}; la Ley orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación (ttBole
tin Oficial del Estado)) de 4 de julio de 1985); el Decreto 1855/1974,
de 7 de junio ((Boletín Oficial del EstadO) de 10 de julio de 1974) so
bre régimen jurídico de las autorizaciones de los centros de enseñan
za; la Orden ministerial de 14 de agosto de 1975 «(tBoletin Oficial del
Estado» de 27 de agosto de 1975) por la que se aprueban los progra
mas de necesidades para la redacción de proyectos de centros de Edu
cación General Básica; la Orden ministerial de 24 de abril de 1975
(<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de mayo de 1975) sobre régimen ju
rídico de las autorizaciones de centros no estatales de enseñanza; la
Orden ministerial de 22·de mayo de 1978 {{(Boletín Oficial del Esta
do» de 2 de junio de 1978) sobre fijación de Programas de Necesida
des de Centros no estatales de Educación Preescolar y General Básica
y demás disposiciones complementarias.

Considerando que el centro cuya autorización se solicita cumple
los requisitos exigidos por la nonnativa en vigor, según demuestran
los informes que se han mencionado.

Este Ministerio ha dispuesto:

Ilma. Sra. Directora general de CentroS Escolares.

Conceder la autorización definitiva para su apertura y funciona
miento al centro docente privado de Educación Preescolar denomina
do «Cumbre-Oxford», sito en calle Buendía, 50, de Madrid, con dos
unidades; una de Jardin de Infancia con 20 puestos escolares y una de
Parvulos con capacidad para 35 puestos escolares, cuya titularidad
será ostentada por «Cumbre-Oxford, Sociedad Anónima».

La presente autorización podrá revocarse en los supuestos del ar
tículo decimoquinto del Decreto 1855/1974, de 7 de junio.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la obligación de adaptarse,
en cuanto a númerO de puestos escolares y relación máxima profesorl
alumnos por unidad escolar, a lo que se disponga en desarrollo de la
Ley orgánica 1/1990 de 3 de octubre de Ordenación General del Sis
tema Educativo.

Asimismo, el centro deberá proceder a la sustitución de las ense
ñanzas a que se refiere esta Orden por las previstas en la disposición
adicional octava 2.a) de la citada Ley en la forma y plazos que se de
tenninen en el calendario de aplicación de la nueva ordenación del
Sistema Educativo.

Ley orgánica 1/1990 de 3 de octubre de Ordenación General del Sis
tema Educativo.

Asimismo, el centro deberá proceder a la sustitución de las ense
ñanzas a que se refiere esta Oroen por las previstas en la disposición
adicional octava 2.a) de la citada Ley en la forma y plazos que se de
terminen en el calendario de aplicación de la nueva ordenación del
Sistema Educativo.

Lo q~e coml,lnico para su conocimiento y efectos.
Madnd, 28 de febrero de 199J.-P. D. (Orden ministerial de 26 de

octubre de 1988, «Boletín Oficial del Estado)} de 28 de octubre), el Se
cretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de febrero de I991.-P. D. (Orden ministerial de 26 de

octubre de 1988, «Boletin Oficial del Estado» de 28 de octubre), el Se
cretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.


